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Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ARNULFO DE JESUS CRISTANCHO GALLO    
DEMANDADO: U.A.E. DE MIGRACIÓN COLOMBIA 
RADICACION: 11001-33-35-010-2016-00504-00 
 

 
Se observa que con Oficio Nro. J11-2022091 de 05 de agosto de 2022, el Juzgado 11 
Administrativo de Bogotá efectuó la devolución a este juzgado del presente expediente, 
al considerar que en la actualidad han desparecido las causas del impedimento que 
motivó en oportunidad anterior, la remisión del proceso por esta Agencia Judicial, al 
Juzgado 11 Administrativo de Bogotá D.C. 
 
Al respecto, como antecedentes procesales se tiene que este juzgado, con auto de 04 de 
junio de 2021, ordenó corre traslado a las partes para presentar alegaos de conclusión. 
 
Luego, mediante auto de 26 de agosto de 2021, el anterior Titular de este Juzgado, Doctor 
José Vicente Cifuentes Salazar, declaró el impedimento para conocer del expediente de 
la referencia por estar incurso en la causal prevista en el artículo 141.12 del CGP, en 
razón de haber desempeñado el cargo de Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 
 
Remitido el expediente al Operador homólogo (11 Administrativo), ese despacho con auto 
de 09 de diciembre de 2021 avocó conocimiento del proceso y ordeno ingresar el 
expediente al despacho para continuar el respectivo trámite. Seguidamente, con auto de 
04 de agosto de 2022, ese despacho procedió a apartarse de los efectos jurídicos de su 
decisión contenida en el auto de 09 de diciembre de 2021, motivando ello y la devolución 
del proceso a este juzgado, en razón a percatarse de que en la actualidad, otro funcionario 
se encuentra fungiendo el cargo de Juez Décimo Administrativo. 
 
Así las cosas, advirtiendo este Operador Judicial que la demanda fue primigeniamente 
radicada a este juzgado y admitida por el mismo, y que no ostenta el suscrito funcionario 
causal alguna de impedimento para conocer del trámite en curso, el despacho procede a 
AVOCAR conocimiento del presente proceso en el estado procesal en que se encuentra 
(vencido el término para presentar alegatos de conclusión). 
 
En consecuencia, una vez en firme este auto, ingrese nuevamente el expediente al 
Despacho para emitir la sentencia de primera instancia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ 
A.O.R- 
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